
SI TRABAJO HORAS EXTRAS

Para efecto de calcular el valor de la hora extraordinaria
se usará para todas las jornadas el factor 173.33 

No se podrá trabajar más de veinte horas extraordinarias por semana
y sesenta mensuales. En caso de necesidad o fuerza mayor,

a juicio de la Rectoría de la Universidad, el límite de sesenta horas
podrá excederse hasta el máximo permitido por la legislación de trabajo.

 ¿Cuál es el % que me
corresponde en el pago según

el articulado actual de la
IV Convención Colectiva?
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En el Artículo 10 de la IV C.C. se estipula:
Las jornadas que excedan la jornada extraordinaria
se consideran jornadas extraordinaria, deberán
pagarse en todo caso a tiempo doble;
previa autorización del Vicerrector correspondiente. 
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